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Buenos Aires, 	 2 2 hOV. 2041 

VISTO la Resolución No 2014 dictada el 24 de agosto de 2017 por el Consejo 
Directivo de la Facultad de Medicina mediante la cual solicita la modificación de la 
denorriinación y aprobación del nuevo plan de estudios de la Carrera de Médico 
Especialista en Farmacología, y 

CONSIDERANDO 

Lo establecido por las Resoluciones (CS) Nros. 807102, 5918112, 4029115 y 
r~ 4030115. 

Que por Resolución (CS) No 396194 se creó la carrera citada y se modificó por 
la Resoluci6n (CS) No 3360104. 

Lo informado por la Dirección General de Títulos y Planes. 

Esta Comisión de Estudios de Posgrado aconseja dictar la siguiente 
Resolución. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones 

EL CONSEJO SLlPERlOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

ARI-[CULO lo.- Aprobar el cambio de denominación de la Carrera de Médico 
+ 	 Especialista en Farmacología por la de Carrera de Médico Especialista en 

Farmacología Clínica. 

ARTICULO2O.- Aprobar la denominación del título de Médico Especialista en 
Farmacología Clínica que otorga la carrera citada en el artículo lo. 

AR-1- CULO 3O.- Aprobar la modificación del plan de estudios, los contenidos mínimos 
de las asignaturas y la Reglamentación general de la Carrera de Médico 
Especialista en Farmacología Clíriica, que conio Anexo fornia parte de la presente 
Resolución. 

ARTICLILO 4O.- Encomendar a la Facultad de Medicina que apruebe la aplicación de 
la modificación de la Carrera de Médico Especialista en Farmacología Clínica, 
dispuesta en el artículo 3 O de la presente Resolución, para todas las Sedes de dicha 
carrera. 
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B) Académica: 

Estructura curricular: Consta de OCHO (8) asignaturas de carácter teórico-práctico y 
un módulo de tutoría permanente para la realización del trabajo de investigación. 
Duración de la carrera: La Carrera tendrá una duración de TRES (3) años con un total 
de UN MIL OCHOCIENTAS (1 800) horas. 
Asistencia: Se requiere un OCHENTA POR CIENTO (80%) de asistencia tanto a las 
actividades teóricas como a las prácticas de las asignaturas y el trabajo de 
investigación. 

Cuadro correspondiente al Plan de estudios: 

La carga horaria es de CUATROCIENTAS OCHENTA (480) horas teóricas y UN MIL 
TRESCIENTOS VEINTE (1.320) horas prácticas. Total de horas: UN MIL 
OCHOCIENTOS (1.800) horas. 
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